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Consejería  de  Desarrollo  Educativo  y
Formación Profesional.
Secretaría General de Desarrollo Educativo.
Dirección General  de  Planificación,  Centros  y
Enseñanza Concertada

MODIFICACIÓN AL LISTADO DE VACANTES DEFINITIVAS

Apreciado  error  en  la  Resolución  de  19  de  febrero  de  2024,  de  la  Dirección  General  de
Planificación, Centros y Enseñanza Concertada, por la que se anuncia la publicación de la resolución
definitiva de vacantes a considerar en el concurso de traslados del personal funcionario de carrera de
los cuerpos que se citan, para la provisión de puestos de trabajo en centros docentes públicos (BOJA N.º
40,  de  26  de  febrero  de  2024),  procede  la  modificación  de  las  vacantes  que  se  relacionan  a
continuación:

Anexo del cuerpo 590: Profesores de Enseñanza Secundaria. Página 36.

Provincia: Huelva.

Localidad: Villalba del Alcor.

Centro:  (21700605) I.E.S. Alcor.

Puesto: 11590005 – Geografía e Historia (Inglés) P.E.S.

Donde dice: vacantes: 1

Debe decir: vacantes: 0

Sevilla, a 4 de marzo de 2024

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN, 

CENTROS Y ENSEÑANZA CONCERTADA

Rafael J. Salas Machuca
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